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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 10

SESION  ORDINARIA  DE PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA 21  DE  JULIO  2003.

                                                              

                                                                


1º.-  APROBACION  SI PROCEDE , ACTA SESION ANTERIOR.


Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el acta Nº 9 correspondiente a la sesión  Extraordinaria   celebrada el día 02 de Julio del año 2003. Se da lectura al borrador del Acta que es probada por  cinco votos a favor ( de los 5 Concejales del PSOE) con tres abstenciones ( de 2 concejales del P.P. y 1 del GIV).

2º.- DAR CUENTA RENUNCIA AL PUESTO DE GESTOR CULTURAL


Por Secretaría se da lectura al escrito presentado en esta Entidad el día 18 de julio  de 2003 con nº de registro 1181 mediante el que Dª  María Sol Mateos Nogales opta por el abandono de su puesto de trabajo como personal laboral de  este Ayuntamiento (Gestor Cultura). Consecuente con lo a anterior y en relación con la previsión establecida en el articulo 10.2 del R.O.F. Dª Mª Sol Mateos Nogales se mantiene en la condición de Concejal.

Los Sres. Concejales asistentes se dan por enterados.
3º.- DECLARACION, EN SU CASO, DE VACANTE AL PUESTO DE CONCEJAL.-


Respecto a este asunto se tienen en cuenta los siguientes antecedentes:

I- En sesión plenaria de fecha 02 de julio de 2003, se aprecia y declara la incompatibilidad entre el cargo de Concejal del P.P. y el de  personal laboral de este Ayuntamiento ( Agente de Empleo y Desarrollo Local) de Dª Manuela Fernández Carrasco.

II- Mediante escrito de fecha 08 de julio de 2003, recibido en la misma fecha, se notifica la anterior incompatibilidad para  que en  el plazo de los diez días siguientes a aquella, opte entre la renuncia o la condición de Concejal o el abandono que  dio origen a la referida incompatibilidad ( personal laboral de este Ayuntamiento).

III- Diligencia de Secretaria de fecha 21de julio de 2003 dando cuenta de que en el período referido anteriormente no se ha registrado en estas Dependencias Municipales escrito alguno ejercitando la opción indicada anteriormente.
Considerando lo establecido en el punto 3 del artículo 10 del  ROF y consecuente con los antecedentes  expuestos, se somete el asunto a votación, resultando que por cinco votos a favor ( 5 de los ediles del PSOE) con 2 abstenciones ( 1 de D. Adolfo Díaz Minaya, Concejal del P.P. – Dª Manuela Fernández Carrasco  - se abstiene en virtud de lo preceptuado en el artº 21 del R.O.F. – y 1 de la Concejala del GIV), se acuerda:

PRIMERO.-
Declarar vacante el puesto de Concejal del P.P. que hasta la fecha  venía ocupando la Sra. Fernández Carrasco.

SEGUNDO.- 
Poner el hecho en conocimiento de la Administración electoral a los efectos previstos en los artículos 182 y 208 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, del Régimen Electoral General.

4º.- RECONOCIMIENTO DEDICACION EXCLUSIVA Y RETRIBUCIONES: ALCALDIA


Se abstiene la Sra. Alcaldesa ( Artº 21 ROF)


Por Secretaría se da lectura al informe emitido al respecto y a la propuesta formulada por el grupo Socialista.


Toma la palabra el Concejal del P.P. , D. Adolfo Díaz Minaya, quien manifiesta que su grupo se abstendrá porque aunque consideran que no se debe cobrar también estiman que no es excesiva la cantidad propuesta.


Se somete el asunto a votación, y con cuatro votos a favor ( 4 Concejales del PSOE), y dos abstenciones (1 del P.P. y 1 del GIV), se acuerda:

PRIMERO.- Determinar  que a partir del día  siguiente al de la aceptación  pueda desempeñarse en régimen de dedicación exclusiva y por tanto, con derecho a retribución, el cargo de Alcaldía del Ayuntamiento de Valle de la Serena con la condición de aceptación fijada en el artículo 13,4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

SEGUNDO.- Las retribuciones estarán constituidas por un salario bruto mensual de 1.300 Euros en catorce pagas mensuales.

TERCERO.- El miembro de la Corporación referido será dado de alta en el Régimen de la  Seguridad Social asumiendo la Corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda.

CUARTO.- Los gastos por los concepto anteriores se consignan en el Presupuesto de gastos del ejercicio 2003, partida 1.100 y 1.160.

5º.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE LA CORPORACION EN EL CENTRO DE DESARROLLO RURAL (CEDER) DE CASTUERA.-


La que suscribe da lectura a la  Resolución emitida por esta Alcaldía el día 10 de Julio de 2003, que literalmente dice: 

<<< DOÑA MARIA SOL MATEOS NOGALES, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LA SERENA,

RESUELVE
1º.- Nombrar a D. ELOY MATEOS MORALES como Representante de esta Entidad en el  CENTRO DE DESARROLLO RURAL (CEDER)  de Castuera.
2º.- Ratifíquese la presente Resolución en la próxima sesión de pleno que se celebre.
VALLE DE LA SERENA, a 10 de julio de 2003.>>>


La anterior Resolución es ratificada por cinco votos a favor ( de los 5 ediles del PSOE) y dos abstenciones ( 1 del P.P. y 1 del GIV), consecuentemente D. Eloy Mateos Morales queda designado como Representante de esta Entidad en el CEDER de Castuera.

6º.- OBRA Nº 93/GENERAL/03 ADECUACION APARCAMIENTOS PISCINA MUNICIPAL: ACUERDOS QUE PROCEDAN.-


Se da cuenta de la Resolución emitida por esta Alcaldía con fecha 16 de julio de 2003 mediante la que a través de un contrato menor, se adjudica a D. Juan Romero Hurtado la ejecución de la obra nº 93/GENERAL/03 “Adecuación Aparcamientos Piscina Municipal” por la cantidad de  Veintisiete mil diecinueve con treinta y dos Euros (27.019,32 €) ( IVA incluido), también se da cuenta de la designación efectuada a D. Francisco Muñoz Parejo, Arquitecto Técnico para que efectúe la Coordinación del plan de Seguridad y Salud de la referida obra, siendo los honorarios a percibir, según Proyecto, cuatrocientos cuarenta y nueve con noventa y cuatro Euros (449,94 €).


Los Sres. Concejales asistentes, por unanimidad ratifican las anteriores adjudicaciones y aprueban el Mod. 3A remitido a este Ayuntamiento por la Excma. Diputación Provincial que se une al expediente con diligencia de aprobación.

7º.- SUBVENCION INEM: AEPSA 2003.


Se da cuenta del escrito del INEM de fecha 09 de Junio de 2003, mediante, en el que entre otros extremos, se comunica que la Comisión Provincial de Seguimiento  del AEPSA, en su reunión del 06 de Junio de 2003 ha acordado realizar una reserva de Crédito a este Ayuntamiento por importe de Noventa y cinco mil quinientos Euros (95.500 €), correspondiente al Programa de AEPSA.


Este crédito va dirigido a subvencionar la contratación de mano de obra desempleada.


A  continuación se da cuenta de las obras que se proponen por el equipo de gobierno:  <<Mejora de Acerados y Pavimentación en Plaza de España >> y de la memoria valorada con mediciones y  presupuesto de dichas obras de fecha Julio de 2003 realizada por D. Alejandro Peña Paredes del equipo comarcal de la Excma. Diputación en Castuera, que son los siguientes:

A) PRESUPUESTO DE LA MANO DE OBRA ...........
95.500,00 €

B) PRESUPUESTO DE MATERIALES ........................
28.998,80 €
C) TOTAL PRESUPUESTO GENERAL ......................    124.498,80 €
En el turno de deliberaciones toman la palabra D. Adolfo Díaz Minaya, concejal del P.P. quien propone se estudie la posibilidad de utilizar el granito pues considera que es un material más consistente y de menos contraste con el entorno. También quiere añadir lo ya reiterado en otras ocasiones respecto a la ejecución máxima de las obras previstas.


Se somete a votación el asunto resultando que por siete votos a favor ( 5 del PSOE, 1 del PP y 1 del GIV) que supone la Unanimidad de los Sres. Concejales asistentes, se acuerda:

1º.- 
Aprobar la realización de las obras citadas, de cuerdo con el contenido de la memoria valorada del  Arquitecto Técnico, D. 
Alejandro Peña Paredes O.I.T.P de la Excma. Diputación en la Oficina Comarcal de Castuera.

2º.- 
Solicitar subvención de al INEM, para mano de obra necesaria para la ejecución de las citadas obras, con cargo  a la partida presupuestaria del INEM del Programa INEM-Corporaciones Locales para 2003, con cargo al Programa de Fomento de Empleo Agrario “Garantía de Rentas (AEPSA) por un importe de Noventa y cinco mil quinientos Euros,  (95.500 Euros)

3º.- 
Comprometerse a financiar, con cantidad suficiente aquellas cantidades no cubiertas con la Ayuda del  INEM u otras aportaciones.

4º.- 
Solicitar a la Junta de Extremadura la cantidad de 30%  (28.650,00 Euros) de la mano de obra para financiar el presupuesto de materiales que asciende a 28.998,80 €.
8º.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LOS ESTADOS Y CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO. 


Se somete al Pleno, para su examen y aprobación en su caso, los ESTADOS, ANEXOS y CUENTA GENERAL, del Presupuesto de la Corporación, correspondiente al ejercicio de 2002, una vez cumplidos todos los trámites legales procedentes.


Se da lectura a los informes emitidos por la Comisión ESPECIAL DE CUENTAS, Intervención Municipal y se da cuenta del resultado de la exposición al público y examinando todo ello por los Concejales asistentes, tras deliberar se somete a votación en la que por Unanimidad  se acuerda aprobar dicha Cuenta en la forma que se presenta redactada, así como la remisión de copia de la misma a los órganos procedentes.

9º.- ACUERDOS QUE PROCEDAN: TALLER DE EMPLEO (R.D. 282/1999 DE 22 DE FEBRERO – ORDEN DE 14 DE NOVIEMBRE.-


Se da cuenta del proyecto redactado de Taller de Empleo denominado <<Experto en Dinamización y Gestión de Turismo Rural>> al amparo del R.D.  282/1999 de 22 de febrero - Orden de 14 de Noviembre.


Efectuadas las deliberaciones oportunas, por siete votos a favor ( 5 del PSOE, 1 del PP y 1 del GIV), que supone la unanimidad  de los Sres. asistentes al acto, se acuerda:

PRIMERO.- 
Aprobar íntegramente el texto del Proyecto presentado       denominado << Experto de Dinamización y Gestión de Turismo Rural>> que se une al  expediente  con diligencia de aprobación.

SEGUNDO.- Aprobar el presupuesto y la financiación del mismo según el siguiente detalle:

ENTIDAD FINANCIERA


PRESUPUESTO (TOTALES)



( SEXPE




198.357,51 €



( Ayuntamiento Valle Serena

   4.274,00 €





TOTALES


202.631,51 
TERCERO.-
Efectuar reserva de crédito suficiente en el Presupuesto de esta Entidad a fin de hacer frente a la aportación del Ayuntamiento de Valle de la Serena, a fin de hacer frente a la disposición de fondos necesarios.

CUARTO.- 
Autorizar al la Sra. Alcaldesa , Dª Mª Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente le sustituya para la firma de cuantos documentos, públicos o privados sean necesarios para la materialización del proyecto referido.

10º.- INFORMES DE LA ALCALDIA.-


La Sra. Alcaldesa pone en conocimiento de los Sres. asistentes las actuaciones llevadas a cabo desde su toma de posesión hasta el día de la fecha, haciendo destacar que principalmente ha destinado su tiempo en ponerse al día de la situación del Ayuntamiento, fruto de la anterior Corporación, desarrollando los proyectos ya iniciados.


También informa que ha efectuado gestiones referentes a la reparación  de la carretera Puebla-Quintana, cuya primera fase está prevista para agosto.


Otras actuaciones han sido la formación de la Bolsa de Trabajo de Auxiliares de Hogar y los expedientes de contratación de una plaza de jardinero y otra de limpiadora, esta última con cargo al Plan FIP.


Llegados a este punto y conforme a lo establecido en el art. 91.4 del R.O.F. la Sra. Alcaldesa pregunta si algún grupo político desea someter a consideración de pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el orden del día. No se formula moción alguna  ni verbal ni por escrito.

11.- RUEGO Y PREGUNTAS.-


Ninguna.

A continuación, el Sra. Alcaldesa, da por finalizado el acto, levantándose la Sesión  siendo las Veinte horas  del día citado en el encabezamiento de la que se extiende la presente acta que consta de Cinco folios timbrados del Estado de la Clase octava serie  OF 3447507 al OF 3447511, ambos inclusive, con la salvedad a que hace referencia el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. De todo lo cual con su visado, certifico.




ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales








CONCEJALES


D. Martín Caballero Horrillo


Dª Josefa Murillo Dávila


D. Eloy Mateos Morales


D. Juan José Salamanca Carabantes


D. Adolfo Díaz Minaya


Dª Manuela Fernández Carrasco


Dª Mª Dolores Caballero Peña





SECRETARIA





Dª.  Mª Belén Sánchez Gónzalez








	


En Valle de la Serena, siendo las Diecinueve horas y Treinta y seis minutos del día Veintiuno de  Julio de dos mil tres,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Sres. Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal  (No excusando su no asistencia D.Diego Caballero Mendoza) al objeto de celebrar sesión ordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales y dando fe del acto la Secretaria de la Corporación Municipal Dª. María Belén Sánchez Gónzalez
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